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Boktm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las lejos, órdenes y «nuncios que baym de in
sertarse en los BOLETINES OPICIAUS se bau de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuto conducto ae 
pasarán i los Editores no lo*, mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abrit de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS D IAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

U4 Sí ?í! ñ J f ° e S d ? °. , , a 1 4 J 6 8 1 Wmasiw i W d semestre, j 
rV-E \a.no.~Se admiten soscriciones an Madrid en las oficiuas del B O L * ™ , ™¡? mS 1 * 8,Saií £f t o.°fi«-.39. tojo.-Fuer. de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor con inclusión del uiporfe del tiempo del abono en 
sellos.—-Un numero saelto 1 0 cuarto*. . 

Ai)VERI-ENCÍA EDITORLAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ta 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio -concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRríSIDKNCU DHL CONSEJO DB Ml-

Saola Cruz de Modela 12 de setiembre 
á las sitie de la larde —Bl Presidenta del 
Consejo de Ministros al Ministro de la Go
bernación: 

«SS. MM. y AA. acaban de llegar sin 
novedad en su impórtame salud, siendo 
recibidas aquí y en lodos los puntos del 
tránsito cou deraosL aciones de adhesión 
y entusiasmo. Mañana á las seis de ella 
prosiguirán so viaje, pernoctando en An-
dújar.o 

Los aspirantes que á la cualidad de [ lores de vigilancia, Guardia civil y d e - i negociado 8.*—Xúmero 200. 
mayores de 25 anos' reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre 
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reuua las 
circustancias prevenidas en el Real decre
to de 9 de octubre de 1S55, ó en la H>al 
orden de 21 del mismo mes de 1958 

Madrid «0 de setiembre de I S 6 2 . — 
Duque de Seslo 

SEGUNDA S1CCCION. 

ftoaiERNB DE LA PROVtNQU 

DE MADRID • 

%eccion de Administración.—Negociado 
2 . °— 6ene¡icencia. 

Dispuesta por Real orden de 50 de 
agosto último la incorporación al üospital 
municipal de la villa de Colmenar Viejo 
de los bienes y ventas que corresponden 
al de Sania Ana fundado por el Dod »r 
don Juan González del Ueal, y en cumplí-
miento de las ¡prescripciones del articulo 
45 de la ley de 20 d i junio de 1 > i9 , y 
del articulo i 0 del Ueal, d. creí» ile t> de 
julio del f oóo, se anuncia ai público por 
medio de este periódico olicial, a íin de 
que las persoins qii" se crean coii derecho 
á los espaesidos jieiu's interpongan sus 
reclamaciones en este Gobi rno de provin
cia' en el improro<pb:c termino de 8 dias 
á contar desdo el de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid t t de setiembre de i s ü á . — E l 
Duque de Sesto. 

Secretaria. — ScgnaaJo 1." — .Ayunlo-
mienlos. 

Se h a l i vaca-ate por renuncia del que 
la serv i l la plaza de Secretario del Ayun-
miento de Valdaracele, dolada c u e¡ suel
de anual de 3000 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Sección de Fomento.—Megoctado 
Minas.—Sumen, TóQ. — 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, sobre constitución de 
la sooieilad especial miner.i La Conquista 
de Granada, previas las formalidades que 
la ley exige, he díctalo el decreto s i 
guiente: 

«En uso de las facultades que raccou< 
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 18o9, y ( i lo el dictamen del con
sejo provincial", apruebo la constitución 
de la sociedad especial minera, que con 
el nombre de La Conquista de Granada 
86 lia constituido en osla corte para beoer 
liciar la mina de hierro denominada San 
Joyc, sita en término de Aldeire de 1» 
proviucia de Almería, por «'scritura que 
otorgaron en ciS de julio de IStíO, ante v;l 
Escribano don Eulogio Maroiil 1 Sánchez, 
don Pedro Hernández Sollozo, don Juan 
García Junceda, d«m Pedro Esteban de 
Barreneche, dou Francisco Ramírez y don 
Domingo Prior, autoi izados al efecto por 
la junta general de accionistas. 

Madrid 11 de setiembre de 186±.— 
El Gobernador, Ses'o » 

Lo que be dispuesto se pubi.qae en 
los penó lieos oficiales de esta córt?, en 
cumplimiento de lo que previene- el ar
tículo 8.° de la ley de 6 de julio de 1&59. 

.Madrid 1 ! de setiembre de i 8 6 2 . — 
Ei Duque de SPSIO. 

más dependientes de mi autoridad, prac 
tiquen las oportunas diligencias eo busca 
de las citadas caballerías, y habidas que 
sean las remitan a disposición del Alcalde 
del pueato espresado, con las personas en 
cuvo poder sean halladas. 

' Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 

Señas de las caballerías qu<¡ se citan en la circu
lar anterior. 

Una yegua, p í o negro, calzada de 
uno ó dos pies, ciega, alzada siete cuar
tas y cinco didos, cerrada, con marca de 
S. M. la Beina, y sobada del cuello de 
haber trillado; otra castaña, edad cerra-
da, alzada siete cuartas poco mas ó me • 
(tes, estrellada, calzada de los dos pies y 
una mano, también rozada de haber t r i 
llado; um muía negra cerrada, alzada 
siete cuartas, y una cicatriz en la llana d e 
recha; otra lambieo negra, cerrada, tuer
ta, calzada, seis cuartas y media. 

Hallándose comisionados para la for
mación de itinerarios y reconocimiento de 
los pueblos de esta provincia el Coronel 
Capitán del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejercito, don Jacinto Ariza, y el riel mis» 
rao cuerpo don Basi'io Agustín, encargo 
á los Alcaldes de la misma faciliten á 
dichos oficiales los ausilios y datos que les 
reclamen para el mejor desempeño de la 
comisión que S. M. les ha confiado. 

Madrid 11 de setiembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

1 TERCERA ¿ECCION. 

CONSEJO DE ESTADO, 

Segociado 6.°—Capturas. 

Los Alcaides de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas depen líenles de mi autoridad, p ro -
ce ít-rán á la busca y captura de Manuel 
Ber.iza Círiz.t, ualur.il de Ma irid, sjllero, 
estudiante, desertor de la cárcel de Curu
ca, cuyas s fias se espijésan.. ai íinal do 
esla circuí i r , debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de esle servicio. 

Madrid ti de setiembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 

Señas del sugetj que arriba -:e es;>r<»a. 

Edad 28 arlos, estatura o pies, o pul
gadas; pelo y c^jas castalios; ojos pardos; 
nariz Urga cara id. boca regular; barba 
poca. 

Sección de Gobierno.— Segaciado 5.* — 
NiZmcro 51 o 

En la noche del 5 del corriente ban 
desaparecido de la dehesa de Fuente Lám
paras en término de Robledo de Chávela 
tas caballerías, que con las sena» se e s -
¿iresau á continuación, de la propiedad de 
don Antón'.o Bernaido de Quirós, de aque-

Los Alcaldes de esta províocia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de José Bes Iglesias, 
desertor deí presidio de Barcelona, cuyas 
seú.«s se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del re sal r 
tido de este servicio. 

Madrid 12 de setiembre de 1862.—Du
que de Sesto. 

Señas del augelo que arcibü se fspfesa. *1 

Edad 25 anos, estatura 5 pies, 5 pul
gadas; pelo y cejas castaño oscuro; iu> 

Ha vecindad. En «ü.wnseíí^VeVcSreo í ^ l l t f ' ' ^ I V T ^ ^ b o c a 
á lo. Alcaldes de esta provincia, i n s p S | ' b a f t ó C , a r a 

Cédula. 

En el dia trece de junio de mil ocho
cientos sesenta y dos, dada cuenta á la Sec
ción de lo Coutencioso del Consejo de Es 
tado de un escrito presentado por el F i s 
cal de S. M., que vive en la subida de los 
Angeles, número 14, cuarto tercero, en que, 
como representante de la Administración 
general del Estado en el pleito pro-novido 
por don José Merry y Gaitó, (nteábente 
honorario jubilado, representado p o r el Li
cenciado dou Alejandro Diaz Zafra, con do
micilio en la calle del Principe, número 
9, sobre mejora de clasificación; pide se 
declare al demandante decaído de; dere
cho que se le concedió para ampliar su de
manda, y por un oin.si le atusa la rebel
día p r nai haber compareciJo en el té r 
mino señalado, la Sección acordó ei s i 
guiente 

Aulo.—Señores Prcsj lente, Casaus, 
Escudero, Villar y Salcedo-—Por acusa
da la rebeldía, y se declara al recurren
te decaído del derecho concedido per la 
providencia de 3 de abril de 1860; y 
emplácese: al Fiscal de. S. M para que 
conteste en el término de reglamento. 

Y habiendo cesado la representación 
del Licenciado don Alejandro Diaz Zafra, 
é ignorándose el domicilio del referido 
Merry y Gailé, en cumplimiento de loman-
dado ¡júr la Sección en aulo del dia dos del 
Corriente, se ioserla en la Gace/e oficial y 
Hoieixn de e-ta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el ar l . 7.° del reglamento de 
30 de diciembre de 1846, y para les efec
tos prevenidos en eí mismo. 

Madrid 6 de setiembre del 1862 .— 
Juan ¿uuyé. 

http://ualur.il


QUINTA SIXCIOY 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. W B l^H ^ W B h 

Ignorándose el,, domicilio qtíe ocupan 
en esta corle los Individuos que abijo se 
espresan, y siendo'necesario «¡tolerarles de 
asuntos que les concierten en las previ ,-
cías que lambien se espresan, les invilo 
para que se presenten en esta Administra
ción, sita en la Plaza Mayor, núm. 7 y 9 , 

i. 
:ia..de Ba-

cuarto segundo, todos los diasno feriados 1 

de nueve á cuatro de la tarde, pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 
^ D. Bonifacio Madrid, provincia^ ; 

D. Francisco Cabezudo, id. 
D. Pedro Sola, id. 
D. J o s é Orliz L'^pez, id. 
I). Manuel María Moreno, id. 
D. Antonio González, id. ¡ 
\ ) . José Lozano Gil, id. da Cáceres. 
D. J. sé Uurtado, id. de T o l d o . 
Madrid 6 de setiembre de f&6£.—To

mas Mojados. 

m 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE ?ROPIEWtf)£S k Y tMiftEQtíOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 

Condiciones con que se KcTcte eéleBraf 
j , la segunda subasta. 

I 1 / El r e m o j e verificará simulta
nea raen le á laslMas y en el /lia espresa-

5 do, en esla capital en los estrados del se
tter Gobernador < le la provincia, anle su 
señoría, con mi asi lencia y competente 
Escribano, y cu Madrid ante los mismos 
funcionarios de aquella. 

2 / La subasta se abrirá por careó* y 
millares según quedan espresado3, y serán 
!>p•!"• r¡tj.,sta« posturas en e^la forma: 
Í T i a s que abracen la totalidad del fru
to: i° las que en su defecto comprenJan 
mayor.numero de millares:».V-las rape; 
sean á uno determinado; y 4 . ° »*n igml 
orden !as que lo sean a mayor número e 
careos, non la precisa circunstancia do 

uC los Imitadores han de formular aque 

T i i ' i u ln p r r l n n gnnrifninn d<> ^hlfiüñr. 
permiso de esla Administración principal, 

Anuncio para la segunda subasta do bellota de Piedra-buena. 

El domingo 2 1 de setiembre, de diez á do-te de sa mañana , se celebrará segunda 
subasta y remate simultáneo en esla capital y en ta corte, de Madrid, del fruto de 
bollóla de la encomienda de Piedre-Lueua, término (1? San Vicente, -bajo tos tipos y 
condiciones que á continuación se espresan. 

FRUTO D E BELLOTA 
» , A.LiíJ fu 

04-

Su 
importo. 

Rs. vn 

Has en pliegos cerrados, á que acomp.tua-
rán el documento que, justifiqueel depó
sito en la Tesorería de provincia del 1 0 
por 1 0 0 líquido del importe de la.que so
licite, asi én esta capital como en Madrid, 
y cuyos pliegos deberán presentarse á los 
sefiores Gobernadores ant'. s de espirar la 
primera hora del acto, pues d ida esta se 
procederá á su apertura á presencia de 
los Heladores. quedando* co'nc'ui lo á l ís 
doce, ei; \ un lo Cyn !••• que sa!' • r ; i-
lado. 

5 / No se admitirá postura menor 
que la de o .'i rs , seíi : por los peí i tos 
á cada una de las cabezas de vida y mil 
an.lir. que comprende la anterior relación 
<5^un CQsiuaíbrü de la Encomien la. 

bajo la custodia, vigilancia y dirección del 
Administrador especial de la Encomienda. 
Para quemar ofcias respectiva* j i j a d a s 
solo se usará d r e n a seca, pero de nin
guna inaaera sé verificará sin obt.mer el 
jwévio¿peirmiíd del referido Administra» 
dor especial, que lando respphsables en 
otro caso á los daflos y perjuicios que se 
causen. 

1 5 . El dia 5 1 de diciembre, enrque 
concluye el arrandaaiiento, han de quedar 
lodos los careos y millares libres y des» 
embarazados de ganados de cerda; y toda 
cabeza que se hallare dentro al siguiente 
dia será denunciada coa arreglo al Có
digo. 

1 i . Ser t obligación del rematante ó 
rematantes', ausiflaf a cada uno de los 
guardas durante el ti >:opo de la monta
nera con des hombres mas, con el objeto 
esclusivo de cusU liar el frulo de bellota, 
mas espuesto que nunca á su sustracción. 

1 3 . A los jue no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito qoe hubie
sen hecho, y lo propio á los que lo fue
sen, aprobado qua. sea el espedientev . 
afianzada competentemente la seguridad 
del contrato á sajisfaeciou de esta Aduii-
nistrarion principal. 

i i j . Adeuas de las condiciones espre-
s i las, los arread lUri ¡3 quedan sujetos — 

• las leyes y disposiciones del Gobierno de 
> S. M. y de la Dirección gengraLpara e s -
I los casos, qneland» stmetidos 'á la ac 

ción que contra ello> proceda, y 

2 0 . 3 5 0 

1 5 . 5 8 5 

1(3.445 

1 6 5 5 5 

1 8 . 2 0 5 

2 0 . 0 2 0 

1 5 . 4 0 0 

2 0 1 2 5 

to .SiO 

2 5 . 0 4 5 

5 4 . 0 4 5 

2 6 . 4 5 5 

1 6 . 5 0 0 

1 2 . 5 4 0 

2 7 4 . 8 9 0 

á satis-

$ 3 & V ^ W & ' AdmiuisttaJor. l i an , , , L o , , . Vega. : . ' 
cioc g u|eral •!•. raojo. 

| 5.* Si los arrendatarios fuesen v el 
nos ile pueblos que na pertenezcan á esta 
provincia, deberán quedar sometidos en 
la escritura de Danza que deberá otor
gar:3fé, á la jurisdicción respectiva-.de los 
Jueces dé la misma; en el caso de q i e 
diesen lugar á ser apremiados; advirliéa-
dose que t1 gankdo aprovechante xjoeda 
sujeto á responder siempre del cumpli
miento del arriendo y de su pago. 

6.* El arriendo es solo por 11 monta
nera de este ano, dando principio el i\) 
del .iclual, y eoucluirá en , de diciem
bre del «:ismo. 

17.* El arrend liarlo pagará el importe 
del disfrute cíe be 1>U al precio que fuese 
subastado, en dinero de oro ó plata, en 
tres plazos iguales, a sab'-r: él primero 
aolcs de la posesión, el-segu do en 5 1 de 
octubre inmediato y el tercero y i'mimo 
en 1 5 de diciembre eigujeote^uyoi i~ 
gps deberán hacerse en esla Administra
ción principal. 

b.* No se admitirá postura a ninguno 
que fuese deudor a la II i i uda pública, 

Anuncio para la segunda -ulnsti de verbas de ÍQ-
'vierno de la Eacoraienda de Piedra-buena. 

f ; • ' ' ' AA v iV.M 
El domingo i\ leí actual, de doce á 

dosUle su lardease celebrará segunda su
basta y remate a multáneos en esta capi- . 
laí y en la corte de Mtdri l , d i jas ver
bas de invierno de la encomi-Mi ta d> l ' ie-
dra-buena, término de San Vicente, bajo 
ios tipos y cun liciones que á continuación 

^ espresalí:"* 

Verbal de invierno. 

M I L L A R E S 
Tasación. 

Reales vn. 

j i en s fríos csirJOjoT0.4' aunque se ha 
llen domic liados, si no rennucian p i é v i a -
mente los fueros y ptivitcg.os de su pa- ' 
Ullon; lo mismo sé observará respecto de ] 
sus fiadores. 

9 . ' Et contrato s :rá á suerte y ven
tura, sin upciou los arrendaUrios á ser 
indeinriizados por ningún incidente impre
visto. 

10 . Los arrendatarios, j-ara ser pose-
gionado^, ps^íiráu ademas lodos losgaslos 
delTspeflíenle i slruido, derechos c"e pe 
ritos. <le Escribana público y papel de 
reinugr.-, para lo cual se hura una derra
ma de estes costes sobre el número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y cada 
cual pagará tu que corresponda á la parle 
rematada. 

1 1 . No se permiürá á ios arrendata
rios que extraigan el ganado de cerda de 
la Encomienda, sin acreditar ante el Aü- ! 
ministrador especial de ella haber satisfe
cho en esta principal el total importe üel 
contrate. 

12. Queda prohibido á los arrendata
rios hacer corte alguno en la dehesa mas 

| que para hacer ó componer majadas, pe -

Hincón i . 5 7 6 
Grulleras 7 . 5 9 5 
Esparragosa 8 . 9 o 8 
Medios Millares. . . . 9 . 2 0 0 
Bárrerjé S {J'6u 
Cob'adhá 8 . 6 7 4 
Juan UJ Sevilla. . . . 6 . 7 0 0 
Macho 9.<260 
Kealejo 7 . 1 8 0 
A r ^ a m i ' . o . . . . . 7 . 2 7 2 
Ci ¡adero 8 . 5 6 8 
Cabezo Iteal 6 . 5 3 9 
iarro 7 . 5 5 7 
Barrauca 7 . 2 0 0 
Ahumada 5 . 2 4 5 
Eulresierra **$ZÍ 
Corte Grande. . . . 5 . 5 5 5 

Total 1 1 9 . 5 1 1 

Condiciones con que se lia de celebrar la subasta. 

1 .* El remate se verificará- si uultá-
neamente á las horas y en el «lia espresado, 
eu esta capital en loa estrados del señor 
Gobernador de I,I provincia, an leS . S .con 
DII asistencia y competente Escribano, y 
en Madrid ante los mismos funcionarios 
de aquella. 

2 . ' No se admitirá postura menor a 

i 



^da - iANtoM"^ 5 1 cantidad manarla áca- ¡ quqfuédfi la reatas. de^Tahacos de esta 
da uno e n j M i í é c i o n ^ P W d l ^ t ^ 

5 / tí subasta se atífiWft jwr 'Aullares 
según quedatV anunciados-,^ feran prefe-
riJaslas f l o r a s e n esta forma. Primero, 
las q ' i 1 abracen la totalidad det fruto. 
Segundo, la que en su defecto compren-
da mayor número de millares. Y terce
ro, las que lo sean á uno üetermíoado, 
con la precisa circunstancia de que los 
lidiadores en cualquiera de los conceptos 
espesados han de. formular aquellas en 
pliegos cer rados ,^ que acompañarán el 
documento que júst tiquc el depósito en 
la Tesorería de provincia de la décima 
parte líquida del impartí; de lo que solí-
ten, así en la capital como en la corte de 
Madrid, y cu vos p'iegoa deberán presea-
tars Í á los señores Gobernadores antes de 
espirar la pr imen ho r a del acto, pues da« 

provincia, cuyo paraduro se ignora, á fin 
de que en el término de 50 días, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la ()>iccta, se presenten en 
esta Secretaría general por si ó p r medio 
de encargado, á recoger y contestar el pli"-
go de reparos ocurridos en el examen ai las 
cuentas de los anos de 1816, 1817, 1818 
y 1819; en la-intelígencia que do no veri-
íicárlo, les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 6 do setiembre de 1862,—José 
Fullós. 

i (ruso* 

GOBIERNO nK LK PltOVINCIl M l L t O V . 

Subsecretaría.—^Construcciones civiles.— 
da esta, se procederá á su apertura á pi'c- \ Negociado i:"—Número 96$ 
.senda ;le los lidiadores, quedando con' 1? quei 
cluido á las dos en punió con lo que r e 
sulte rematado. 

4.* El aprovechamiento de yerbas á*a% 
rá principio en t 0 de octubre próximo 
y concluirá en ±'.> de abril de 18fi3, según 
uso y costumbre dé la encomienda, éú 
c u j ó d í a h a n de.quedar libres y desem-

Autorizada por Real orden de 4 de j u ^ 
lio último á propuesta de la 1-xcrna. Dipu
tación de esta provincia la creación tfe una 
plaza de arquitecto de distrito con residen--
cia en esta capital, sueldo anual d i dlei 
mil reales, y tres mil reales mas para gas
tos de oficina y <)e dibujos, y no Inbién-y 

tarazados los millares; en la inteligencia I José presentado aspirantes a diclia plaza, | l C r r a i 

que el ganado que p p thantóca en la debe- se BOtftVcia de nuevo al rjúbH cd] a fin de i p e . ™<\ un poco riego y manta bajo, oonfin^ni • 

reale3, loscuales, undosa los ¡o »Sí)rea-
lesí baceo el tot I H M ^ 
m f* A -J'*n !•; llft n>u la F r i ^ i . s ;t > -Mi
tre tos confina d? las: [Mrroqm' g l),&*il 
Ciprian de Vinas y la.jJB&in J i r 
badanes, su mensura Í4 ferrados y uo 
tercio de otro, á monlu_lo.yal, monte bajo 
y prado sin riego, confinante en el dia por 
E. con la pieza que .fué de don Agustín 
Villamil, y la posee Lino Solrcyra, que es 
de San Ciprian de Vinas, S. Antonio For-
neyro, Antonio Congil Lago y Miguel I V 
rez, O. varios poso» lo es le la Vaioozaua, 
muro enmedio, y V: don José (i w/a y doto) 
Camila/Várela: su valor si-i descuento út 
renta 3200 rs. 

pAi Al propíoíórmtno, y a la parte de 
abijo ue la anterior, su mensura cua'.rú 

\ ferrados y medio de monte robledal, lin-
| daóte por N y E. eo:i camino que de San 

Ciprian de Viñas bija á U Valenzina, S. 
tejederas de don José Adpücuein, y O. 
José-Rodríguez: su valor sin desjtfénto de 
renta en 5H) rs. 

4 / En los términos de Santa Marina, 
ó los di» junio ;i la Bisada, y por consigna 
que hizo Juana Ribera, viuda de Francisco 
de Novoa, poseedora de mucli »s anos en 
esla partida, resulla l enerdera usura lies 
ferrados escasos de tres cópelo* a. labradío, 

sa después de! día en que cumple este 
aprovechamiento, será denunciado con 
arreglo al Código. 

los individuos de la espresada clase con las 
circunstancias prescritas en el artículo 
3.° del R'-glamerjlo de 14 de marzo de 

o.* El pago del i aporte, del r ema te : 1860 para la ejecución del Real decreto1 

h a d e hacerse precisamente satisfaciendo dé 1.* de diciembre de 1853, dirijan sus 
antes de la posesión nr,a tercera parle en 
moneda corriente de ;>n>'ú plata. Otra ter
cera pnrtc el 31 de diciembre inmediato, 
y el resto, ó sea la otra tercera parle el 
í . ° d e abril siguiente; advirtiéndose que 
el ganado aprovéchame queda sujeto á 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

solicitudes documentadas á este Gobierno, 
en el término ríe treinta IÜ.IS, á contar des
de el de la publicación en la Gaceta d' Ma
drid, para rrne püetia d.írsehs el logar que 
les corresponda en la propuesta en terna 
que p ira la provisión de dicha plaza por 

responder siempre riel cumplimiento del j el Gobierno <¡e S M. debe, hacerse en su 
arriendo y de su p i - , siendo de cuenta ' dia por la Kxema, Diputación, con arreglo 
del rematante los gastos que su originen, i á lo .dispuesto eu el Real decreto ¡cilado. 
en el caso de entabláis" <n su contra p r o - ! Síalaga 2 (le se'tiembre.íle l * ü ¿ . — A n -
tedimlenlos ejecutivos. ¡ tptiio Guéróla. 

6 * Quedan obligados asimismo á sa
tisfacer antes de la'posesion lodos los gas« 
tos del ésnédienle instruido, dercchos.de 
peritos tasadores, los del Escribano pú
blico y demás que so causen, para lo 
cud se distribuirán á prorata entre ios 
millares que salen á subasta. 

7.* IS'o se admitirá postura á ningu
no rfue sea deudor á la Hacienda pública, 
ni á los estranjeros, aunque se hallen do 
miciliados, si no renuncian previamente l is 
privilegios de su [tabelión, y lo mismo se 
observará respecto á los íiaderes 

8 / El contrato se hace á suerte y 
ventura, sin opción á ser indemnizados los 
arrendatarios por ningún incidente impre
visto. 

9." Ss prohibe corles de leña de. nin
guna clase Sin licencia de esta Administra
ción principal, solicitada por conduelo del 
Administrador especia! de la Encomienda 
y con la vigilancia de los guardas. 

10. a Los rematantes, ademas de estas 
condiciones, quedarán sujetos á las esta
blecidas por Lis ¡eyes é instrucción de 1G 
de junio de 1855. 

Badajoz 8 de setiembre de 1862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

SESTA SÉ 

T.UBl 'N M. DE C U E S T A S DEL nF. IHO. 

Seci'ttariageneral.—Negociado 2 . °—Em
plazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo, sefior MinistroGefe dé la sección 
sétima de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á dona Eusta • 
qni i Gómez, bija de don Mannel Anlouio 
(o sus herederos) Administrador general 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Paldcio. 

•f ¡ 
DonJosé Antonio ríe la Llera, Magistrado 

de Audiencia fuera de esti corle y Juez 
de primera instancia del distrito ue Pa
lacio de la misma. 

llago saber: Que por providencia dic
tada en autos quu penden en mi Juzg ido y 
escribanía de número de don Sanliago Ur
díales, y sifTUOO hoy los hered-ros de don 
Blas Lop*z Fuentes, contra don Benito T e 
mes sobre pago do in.ravtídís. se «aean á 
pública y doble subasta, que tendrá lugir 
el dia 5 0 de setiembre corriente, á las 
doce «le su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado y en el de Orense, las lincas 
y pensiones retasadas en l i forma si
guiente: 

1 / Primeramente al término de Fer 
nandez, ó sea la llennida, con la mensura 
de 48 cavaduras, mas cuatro y medio fer
rados á labradío regadío, viftedo con fru
tales, prado de regadío, l oya l é in -u i , que 
contiene robledal, castaños, nogales y otros 
diferentes arboles, todos de cuerpo mayor 
en lo general, que ronlini por N. y E. con 
el rio UarbaUa, ¿ . con Miguel Cavaiel is , 
O. camino de carro que da servicio a aque
llos términos. Y además murada sobre si, 
valuada, con descuento de la pensión anual 
de 1 tü rs . para el señor de Gayón do San 
Pedro üe Trasdba , su capital 2£00 reales, 
cuyos rebajados de 21.580 rs . valor de la 

Surtida, quedan líquidos 19.160 reales, 
alemas dentro de los muros de la espre

sada partida bay una casa compuesta de 
alto y bajo, construida toda de cantería 
doble, continente tres habitaciones, faya-
das, con una cocina de todo servicio, bo 
dega con lagar y cuadra, retasa la en 7700 

por N. cou Juan Fernandez Q nulas, yerno' 
de Antonio Torr- y con Antmi» Z)relle, 
B. .Manuel Fernandez y José Rivera y O 
Juan Rivera: su v>dor, con descuento de 
la pensión de una cuarU de vino colorado, 
390 reales. 

5.* Al de Picoreto, e n S i n t a Marina, 
con la mensura de tres ferrados de labra
dío, yeroio y monte/, lin I inte en el 'dia por 
i\. crin Francisco Taboada, E. camino de 
carro, S. Facui lo de Prada y el Taboida, 
O. Jacinto Ihrr rv . fo: retasada con de»#uéi>-
lo de la pensión de tres cuartas de vin I y 
3 maravedís para el sertor .Marqués de Bó« 
v e d a , Tr¿() rs . 

(i.* En la denomina-don de Puente 
Bigóy, <u m-nsora 2 i cavaduras á prad> 
y labradío, Teg idio en su mayor parle; 
con algunos mijuelos, un lagir cubierto, 
destroz ida la teja, y 27 pies de alisos y 
otros árboles, confinante oor N. con Mi
nué M utinez, E. y S. con el arroyo tilu-
l>do Morera, que bija del pueblo das II iy-
ra?, O camino de carro que de Barbada-
nes va á la^Valenzana: retasada en 1G00 
reales. 

¡7.' En la de San Francisco, con l i 
mensura de tres cavaduras destinadas á 
labradío coa riego en parte y algunos m i 
juelos, contina por N. con don Javier Cer
vino, E. h siguiente partida, á. don Ber
nardo Temes, y t ) . camino qae da servicio 
á aqut líos terrenos, uiuró en m.? lio. 

8 . ' ídem partida octava, su mensura 
tres ferrados y tres cópelos á motile, con 
pinos, alcornoques, robles y milroí ios, 
oonliumte por N. el don Javier Cervino, 
E la parada remala la á don José Castro, 
S. difl JJcrnéTrjó Temes y U. la anterior 
parlida: valor ii las dos que hacen una 
1 oúü rs . , de los cuales rebajados 700 rea
les, capital ríe 35 rs. que se pagan unu lí
menle a don Fernindo Pérez, det comercio 
de esta capital, qu ;dao líquidos 900 reales. 

11 . A ion i - I mi ¡n Fonsellon, su m -li
sura d) 2 i cavaduras destina las á viñedo 
y monte toyal, con pinos y ona mentecata 
d i |!o:a producción; confinante par >' y 
B. con el seiiitr Abi l d i Santa Eufemia*, 
dei Y don S 'bas t í an Novpa y h*rmjnos, 
S. Ion (Cesáreo Paz y O. camino quo da 
servicio a aquellos términos, muro en me
dio, retasada en 4700 r s . , de los que r e 
bajados 3520 rs. capital de 175 rs . renta 
anual que se pagan á unos, cuyo nombre 
el d'pouente no puda iudagar, mas p u H e 
asegurar seráu los recipientes de la parro
quia de San Pedro de Cu.iey ro, Alcaldía de 
Cauedu, su valor li |UUo loJÜ rs . 

18 . Uua casa terrena, sita en la calle 
deG)lon, señalada con el núm. 50 , des
tinada a bodega, con el (ando de 178S pies 
cuadrados, que coufina por . \ . con casa de 

19. U qumU pirle do la casi l a g ^ 
de M : I l' ancjsco, M ' H a n con el nj in.To 
'y¿, sita dentro de la píezi d i los cincoi 
herederos de San Franpisío, re tasa' Ja en 
12S r s . 

:i~> A término de Santa Eufemia, li
mítrofe de esta ci;>:'..i:, parlida o ) de la 
las-a, con la mensura d i 1 I cavaduras de 
Jubradio v prado, confiiaule .oor N. coa 
propiedad del señor don J un .Murad Mis-
quera, E. con la cirre.tera mi-i de Ví^o va 
á.Caslilla, S ftimon Prieto y 0 . con la 
pieza de h ílerrñi la, parlíía prlifi?fa de la 
operación, r iüBi rbaü íen me lio: ro t i sv l i s 
e.n 2o():)rs. . i|e los cuales, reb i j i los 1000 
reales, capital de li cuartas de vino do 
color, re.nla anual qu ; perciba el señor 
c:-nde Taboala , que. lan líquides 1500 rs . 

»» * wm t-r>iiO «ÜJW^ swgnb'iM eoA .oJ 
2 i . En Sin Juan da Barbadanes, J o 

sefa T.iboi la, pigianuAmeri te seis ferra
dos de oentoio: cipitalizidos en 4S0 rs. 

2 5 . Los hrtroderosile» José Sueyro y 
d V e n t u r a dé Castro, pagan ouho.ahtíga-
d'as de centeno: su capital 3*00 rs. 

26 . Los de Pedro Freiré y .A&ustin Pe- i 
rez, pagan anu i lmmU cuatro ung idas de 
cenleob: capitiliza las eu !o0 ) rs. 

2 8 . Los de Pedro Blanco, de Cotortflo, 
tgán una anegada de ide.n: su capital 

400 rs . 
29 . Los de Lorenzo y Francispo Pi -

ñeiro, de Urros, pagan un» nnegada y cua
tro ferrados le centeno: su capital 7¿0 rsí>Hd 

3 0 . José Lüsst, ÉB la .Mesquiti, pa^a 
cuartal y medio de id.: su capital 20 rs . 

~> t . S mtiago Martin v., i>aga dos cuar-
ii -sde i I v ¿ rs.¡eo idinero, los cuales á 
un 8 por 100 dan de capital 25 rs . , que 
uoido3 á 26 rs ,/-6í5 cents., valor del cen
teno, ajustan el lotal de 51 reales 66 cén
timos. 

5 i Jacinto Lasso, naga cuartal y me
dio de centeno: su capital 20 rs . 
. 5 5 . Jusó Domínguez, do Urracas de 

Espinosa, paga dos f.ura.los de idem: oa-
p.tal liiO rs. 

56 . Los herederos de José Suarez y su 
mujer, vecino del Puente Sbfli, pagan 
anualmente dos moyos y siete ollas: capi
talizados eu 4S0 rs. uno, dan el lotal de 
1380 rs . 

'57. José Seavara, Juan BLMIÍÍO V Die
go ítodriguez, pagan un moyo de vino: su 
capital rs. 

5 8 . Los herederos d» Jogé Silva y 
Teresa Pene Jo, vecinos de Barbadanes, pa-
gm un movo de vino blanco: su capital 
400 rs . 

5 9 . Los de Francisco Novoi. vecinos 
de Hoyra, (>'gm IOÍ moyos da vino tinto: 
capitaliza los en 960 r s . ' 

íO. Antonio Penedó Com irto, paga i 5 
cuartas ¡le vino, osean Un moyo y la cuarta 
parte, de Otro: SU Capital 500 rs! 

4 1 . Los ya referid >s herederos de 
Francisco de .Novoa, de Hoyra, parroquia 
de San P<: ¡ro de Cudey ra, pligan un moyo 
y un tercio de otro, ó sean cuatro cuarlas: 
su capilal 555 rs . \ ¿ cents. 

42 . Los de Bornanlmo Forneyro, de 
la Valenzana, pagan ¡os moyos de i, rual 
liquido: su capital 3 0 ) r s . 

4 5 . Los de Juan Fernandez, vecino de 
esta capital, pagan dos nnyos: capitaliza
dos en 960 rs. 

49 Los herederos de don Ramón Al-
varez ÜaUos, pagan o» r s . : capüalizaJosal 
3 por 1U0, dau 687 rs . 50 cewls. 

50 . Los de doa Jo^é Aív.trado, pagan 
220 r s . : capililizulos e/i 275 ) r s . 

5 1 . Audiés Borrago y Tumis Cuevas, 
pagan 257 r s . : su capital" ¿9U0 reales 63 
céntimos. 

5 2 . Los de Tomás, Antonia y María 
Carrera pagan 136 r s , ; su capital 170') 

La partida 53 ya queda atrás puesta, . 
seúalada cou el propio uúaiero. 
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Ü! Gregorio F reyre , de Pinor, paga 
tres coartas de vino: so capital 130 r s . 5 
céntimos. 

55. Joan Benito Rodríguez otras tres 
coartas: su capital 130 r3. o cents. 

06 . Los herederos de Joan Seara, del 
propio ['¡flor, otras tres coartas: capitali
zabas en 130 rs. 3 cents. 

57 . Benita Martínez, por otras tres 
coartas: 130 rs. 3 cents. 

58. María Cid paga seis cuartas de 
vino: so capital 260 rs . 6 cents. 

59. Josefa Forneiro, de id., por otras 
seis cuartas 260 r s . y 6 cents. 

6 0 . Miguel Garrido paga 10 cuartas 
«le vino: capitalizadas en 433 reales y 4 t 
céntimos. 

6 1 . La viuda de José González paga 
otras 10 cuartas: su capital i 3 5 rs. y 44 
céntimos. 

62 . Emeterio Congil paga dos cuar
tas y media de vino: su capital 107 rea -
les 44 cents. 

6 3 . Ana Rodríguez paga otras dos y 
media cuartas: su capital 107 rs . 44 cén
timos. 

6 4 . Antonio Forneiro paga seis cuar
tas: capitalizadas en 260 6 cents. 

6 5 . Antonio Forneiro Congil Costinas 
paga cinco cuartas de vino: su capital 216 
reales 72 cents. 

6 6 . Bartolomé Lage paga dos cuar
tas de vino: su capital 66 rs . con rs . 69 
céDlimos. 

Surcau todas las partidas reunidas en 
una el total de 71.846 r s . con 68 cénls. 

Para que llegue á noticia del públi
co, asi como la subasta que se anuncia , se 
h a r á con arreglo al pliego de condiciones 
que nbra en la Escribanía, he mandado 
insertar este edicto. 

Dado en Madrid á 1.° de setiembre de 
1862.—José Antonio de la Llera.—Por 
maudado de S. S. , Santiago Urdíales. 

56o. 

Juzgado nc primera instancia de! distrito de 
Barquillo. 

En virtud fie providencia dictada por 
el seftor don Pedro Borrajo de la Bandera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital, refren
dada por el Escribano del número don Ata-
nasio Ventura llamos, en los autos de con
curso voluntado de don Malias González 
Estéfani, y pieza sobre subasta d> la ca - ( 

sa, callo..¿le Amaniel, número 28 , 30 y ' 
32 , de la manzana, 521 de esta corte, se 
cita, llama y emplaza k don Francisco Co-
llet, vecino de la misma, para que en el 
improrcgable térmico de 10 días compa
rezca en dicho J u / g u l o , a manifestar eu 
forma los créditos \ a graduados como 
preíerenles por la sindicatura de dicho 
concurso ron los cuales ofreció pagar la 
suma de 261.420 r s . , en que fué remata
da a su favor la espresada tinca, b.ijo 
apercibimittito de que no haciéndolo, se 
declarará caducada su acción y derecho 
al reñíale, pa'iáudole el perjuicio que hu
biese lugar. 

Madrid 9 de setiembre de .1S82.—Ata-
nasio Ventura Ramos.—56 i . 

Juzgado de Guern de la Capitanía general .i-
Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Gtcrra de ej-ta plaza, dictada 
en los autos de t o r m e n t a r l a del calentí
simo seflur don Eugenio Eulalio Portocar-
rero, ('onde del Monlijo, que falleció eu 1S 
de julio de 18^4 , se llama á los señorito 
acreedores reconocidos á dicha tes tamen
taría, comprendidos en el dividendo acor
dado eu lo de setiembre de 1342 y que no 
se han presentado á cobrarlo para que lo 
verifiquen en el término de un mes, que 
por segunda vez ! se les señala, contado 

desdo la publicación del presente anuncio; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 6 de setiembre de 1862.-—Jo
sé Pérez Martínez.—255. 

Juzgado de primen instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Jaez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano don Mi
guel del Castillo y Alva, que despacha la 
vacante de don Felipe José de Inabe, se ha 
señalado el día 26 del corriente mes , á la 
hora de las doce de su mañana, en la Au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial, para celebrar junta general de 
los acreedores reconocidos al concurso de 
don Luis Mayo de la Fuente, cayo para
dero se ignora, á fin de que tenga efecto 
la gradtredfon de créditos. Lo que se hace 
saber para que llegue á conocimiento de 
dichos acreederes y concurran al acto \.or 
sí 6 por persona autorizada con poder bas
tante, bajo apercibimiento depararles coso-
contrario el perjuicio que haya lugar 

Madrid 9 tic setiembre di* 18»>2.— 
Castillo.— !62. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor dou 
Pedro de Olarria y Adalid, Magistrado de 
Audiencia de provincia, y Juez de primera 
instaucia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el Escribano del 
número de la misma, don Bernardo Oiaz 
de AutoOana, como encargado del despa
cho de la de su companero don Miguel 
Díaz Arévalo, durante su ausencia, so cita 
y emplaza á don Pedro Cluappiuo, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro de 
los nueve días sjgojeoies al de la publica
ción de este anuncio, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía por medio de Pro
curador debidamente aulorizido, á cootes-
lar la demanda contra el mismo deducida 
por don Esléban Bayo, sobre pago de 
527.110 r s . , apercibido que de uo veríli-
carlo le parará él perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de setiembre de 1862. 

Juzgado de primera instancii del distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
PaFCasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por don Pablo de la Las
tra, Notario de este ilustre celeuio, se sa
can á pública subasta dos sestas parles de 
la casa sita en el inmediato pueblo de Ma-
jodahonda y su calle dé la Momita Grana
dilla con la que linda por P. y N. con ca 
sa de don Pedro Esl-ada, O con p.ijar de 
los herederos de «ion José Montero y por 
M. con casa de los herederos de don T o 
más Montero. 

Para su remátese ña señalado él lu-
ues 6 de ovtubre próximo, á las doce d- 1 
dia, en la audiencia de S. S , sita en el 
piso bajo de la territorial1, aihiriiéuduse á 
los licit.idores no se admitirán posturas 
que no : uIjimu ei imgorAo de la tasación, 
importante 2^)00 rs.—Pablo de la L i s t ra . 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, refrendada por el Es-
nano don Cipriano Pérez, se sacan á pú
blica subasta los bienes inmuebles embar
gados á don Aulonio Bucel y Muriel, pa
ra pago de alquileres de la casa que ha
bita,, propia de don José María Estira
do, y se señala para su remate ol día 24 

del corriente, a las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado* Y IOS 
muebles con su retasa, son a SABER: 

Las ocho sillas de aliso con sapes de 
percal blanco, 180 r s . 

Un sofá dé id. con id., de tres asien
tos, 120 rs . 

Seis sillas de nogal con asientos de 
paja blanca, 80 rs . 

Una silla de caoba con asientos de 
junco calado 3 0 rs . 

Un espejo de cinco cuartas de alto, 
una vara de ancho, con marcho chapeado 
de caoba, 120 r s . 

Los candelabros de bronce de cuatro 
Inces, 70 rs . 

Una lámpara de latón, 5 0 rs. 
Los juegos de cortinas de muselina 

bordadas, con su correspondiente galería 
de metal dorado, 140 rs . 

Tres cuadros con eslampa, uno de ellos, 
retrato de Isabel II, con marco dorado, 
70 rs . 

Uo toca lor pequeño, 18 r s . 
Una mesa de juego, 15 rs . 
Una mesa de pino, 8 rs . 
Una tinaja para agua, 12 r s . 
El vidriado, 8 rs . 
De cuyos bienes es depositario don 

Pedro perrero y Domínguez, que vive ca
lle AnQha de San Bernardo, número 0 3 , 
cuarto principal. 

Madrid 6 de setiembre de 1802.— 
V.* W.0-—El Juez de primera instancia, Pas* 
casio Fernandez.—Cipriano Pérez. 

2 6 1 . 

ALCALDIA-CORKEG1M1BNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios muuici-
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e -
guita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. , 

2225 fanegas de trigo. 
1546 arrobas de harina de id. 

11.635 arrobas de carbón. 
100 vacas que componeu 5 5 . 5 5 8 

libras de peso. 
789 carneros que hacen 18.090 

libras de p*so. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 

\iarne «le. yaba, de 47 5|4 á 52 rs . a r n ó a , 
v de, 18 a 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á ' 20 cuartos 
l i b r a . 

ídem de ternera, de 86 á 97 rs . arrob? 
v de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 a 88 rs. arroba, de 54 
a 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y «le 20 
a 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 a 44 rs . arroba, y de 1 2 ;» 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos, 
tiítrbauzos de 34 á 44 rs . arroba, y d«j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, le ¿4 á 50 r<. arroba, r de 8 i 

1 2 cuarto» .libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, . <it 8 

a 10 cuartos libra, 
jarbun, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs . arroba, y de 20 á 

22Í cuartos libia. , 
Patatas, de. 4 1|2 a 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 i 2 112 cuartos libra. 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 28 r F . í. 
Algarroba á 4! rs . id. 

Trigo vendido. . . . i 159 (anegas. 
(.Vuelan por vender. 422 Id. 

Precio máximo . . . 57 i [4 
ídem mínimo. • . 48 
Ídem medio • . . 51,92 

Lo qtte se anuncia al público para M 
inteligencia. 

Madrid 12 de setiembre ae 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

otttaciHn dti 12 de tetiembre de í S62 • 
/.i, tres de la larde. 

' 70NUOJÍ PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-10 y 15 c ; & plazo, 50-05 
fincor. enfir . 50-10 fio. cor. ó á vol.; 
50-20 pri. 20 c. fin cor. vol.; 50-30 fin 
próx. vol. 

ídem diferido, publicado, 4 5 . 
Deuda de segunda, id., lü d. 
ídem del personal, id. , 19-80 d. 
Acciones do carreteras.—Emisión le 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anua!, id., 97 . 

ídem de $ 2C0U r s . , id., 97 d. 
ídem de 1.* de junio de I S 5 1 , d e a 

2<>004rs., i d . , 96V.0 d. 
ídem d 3 51 de agosto üe 1852, de á 

2000 r s . , id., 95 d. 
ídem de l . ° d e julio dé ISiib, de á 

2ü06 rs . , publicado 9 6 - 2 5 . 
Uem üe obras publicas de. l . ° d e julio 

de 1858, no publicado, 96-25 d. 
Ídem dei canal de Isabel 11, de a 

1000 rs . , S por KM anua!, id. , 109 d. 
Obligaciones de! Es tado r para sub

venciones de ierro-carriles, id., 9..-S5 d. 
Acciones del Banca de Espaüa, no pu

blicado 2 i 5 d. 
I.!em de la Compañía de los ferro-car» 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicaute, 
ídem 1015. 

Obligaciones do la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 1 0 0 , reembolsabas por sorteos, 
idem, lOOOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por í 00 reembolsares por sorteos, a 
157 l i i por 1U0, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ierro-carril 
de Córdoba á Sevi l la , id., 1425 p. 

Acciones del f¿rro*ea:ril áf¡ Zaugoza 
a Pamplona, id., • 625 ¡1. 

Obligad -..mes de id. ¡a. id., 960 d. 
ídem del ferro-cu ril de Monblanch 

á heus, i d . , 9 5 0 . 
Acciones do la compañía del ferro-car

ril de Ciudad- lie al é Baíajjz, id., 1ÍS 45. 
Obligaciones de id., id., id., 9 5 1 . 

C4MBI0S. 

Londres á 90 días fecha, 49«'JO. 
Paris a 8 días vista, 5-23 p. 

B O L S A DP. l ' A I U S . 

Setiembre 12 de 1882. 

fondos fnúcese*. 

por IDO. . . • 69 ,40 . 
1 4 1|2 por 1 0 0 . . • . 96 ,20 . 

Supinóles. 

5 por 100 interior. . . 48 1|4 

cMTUJ., l>. JÍA.S ArtTOMlU 5JARCU 

Imprenta del aiixn.o, ealU tfll Al nu un le. nú-
>ntro 7, piso bajo-. 

MAORll): W * . 

file:///iarne

